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 1823 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2005, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
determina la anualidad correspondiente a 2004, y el 
importe pendiente de compensación, a 31 de diciembre
de 2004, de los proyectos de centrales nucleares paraliza-
dos definitivamente por la disposición adicional octava 
de la Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del 
Sistema Eléctrico Nacional, sustituida por la Ley 54/
1997, de 27 de diciembre, del Sector Eléctrico.

El Real Decreto 2202/1995, de 28 de Diciembre, por el que se dictan 
determinadas normas en desarrollo de la Disposición Adicional Octava de 
la Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del Sistema Eléctrico 
Nacional, (sustituida por la Ley 54/1997, de 27 de diciembre, del Sector 
Eléctrico) en su artículo 27, establece que la Dirección General de la 
Energía (hoy Dirección General de Política Energética y Minas) determi-
nará la anualidad necesaria para satisfacer la compensación y el importe 
pendiente de compensación, por proyectos y titulares, de los proyectos 
nucleares definitiva mente paralizados, con efectos a 31 de diciembre de 
cada año, previo cálculo y posterior comunicación por parte de la Comi-
sión del Sistema Eléctrico Nacional (hoy Comisión Nacional de Energía, 
CNE).

Por Orden del Ministro de Economía y Hacienda de 27 de junio de 1996 
se autorizaron las condiciones de cesión del derecho de compensa ción y 
se estableció como único cesionario de la totalidad del derecho de 
compensa ción reconocido a las compañías Iberdrola, S.A. Compañía 
Sevillana de Electricidad, S.A. Unión Eléctrica Fenosa, S.A. y Empresa 
Nacional de Electricidad, S.A., en su condición de titulares de los proyec-
tos de construcción de las centrales nucleares de Lemóniz, Valdecaballe-
ros y unidad II de Trillo, al «Fondo de Tituliza ción de Activos Resultantes 
de la Moratoria Nuclear» constituido en virtud de escritura pública de 
fecha 29 de abril de 1996, en Madrid, todo ello con fecha de efectividad
de 4 de julio de 1996.

Por otra parte, el artículo 32 del Real Decreto citado anteriormente 
establece que la Dirección General de la Energía dictará una resolución 
en la que se determinen, previa auditoría por una compañía de prestigio y 
las comprobaciones oportunas, separadamente respecto de cada pro-
yecto de construcción y a efectos del cálculo del Importe Pendiente de 
Compensación a 31 de diciembre del año que se trate, las cantidades que 
deban ser tenidas en cuenta en virtud de las desinversiones y enajenacio-
nes, así como de los gastos incurridos como consecuencia de los progra-
mas de mantenimiento, desmantelamiento y cierre de las instalaciones de 
las centrales nucleares paralizadas. En cumpli miento del mismo, con 
fecha 22 de diciembre de 2004, esta Dirección General dictó resolución en 
la que se establecían las citadas cantidades, que serán tenidas en cuenta 
en los cálculos correspondientes.

Como consecuencia de lo que antecede, y teniendo en cuenta el 
Acuerdo adoptado por el Consejo de Administración de la CNE, de fecha 
13 de enero de 2005, esta Dirección General ha resuelto determinar la 
Anualidad correspondiente a 2004 y el Importe Pendiente de Compensa-
ción, a 31 de diciembre de 2004, de los proyectos de centrales nucleares 
paralizados definitivamente por la disposición adicional octava de la 
LOSEN, que son los siguientes:

 Anualidad:

C.N. Lemóniz ..................................................................  290.566.949,21 €
C.N. Valdecaballeros .....................................................  258.619.713,47 €
C.N. Trillo II ....................................................................  8.412.550,22 €

Total.....................................................................  557.599.212,90 €

 Importe pendiente de compensación:

C.N. Lemóniz ..................................................................  690.501.174,05 €
C.N. Valdecaballeros .....................................................  622.867.012,12 €
C.N. Trillo II ....................................................................  20.263.935,55 €

Total.....................................................................  1.342.632.121,72 €

El titular único del derecho de compensación es el «Fondo de Tituliza-
ción de Activos Resultantes de la Moratoria Nuclear».

Según se establece en los arts. 107.1 y 114 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/99, se le comunica 
que contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Secretario General de Energía en el plazo de un mes a contar 

desde su notificación, así como cualquier otro recurso que considere con-
veniente a su derecho.

Madrid, 14 de enero de 2005.–El Director general, Jorge Sanz Oliva.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Energía. Ilma. Sra. 
Directora General del Tesoro y Política Financiera. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 1824 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2005, de la Secretaría 
General de Agricultura y Alimentación, por la que se  
publican las subvenciones concedidas en el cuarto trimes-
tre de 2004, con cargo al programa «Comercialización y 
competitividad de la industria agroalimentaria y calidad 
y seguridad alimentaria».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 81.7 de la vigente Ley 
General Presupuestaria, cuyo texto refundido fue aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y de acuerdo con la 
Instrucción de la Subsecretaría de 28 de mayo de 1996, se resuelve publi-
car las subvenciones concedidas por la Secretaría General de Agricultura 
y Alimentación en el cuarto trimestre de 2004, con cargo al Programa 
716A: »comercialización y competitividad de la industria agroalimentaria 
y calidad y seguridad alimentaria», aplicación presupuestaria 
21.21.716A.470, que figura como Anexo de la presente Resolución.

Madrid, 12 de enero de 2005.–El Secretario General, Fernando Mora-
leda Quílez.

ANEXO

Subvenciones concedidas por la Secretaría General de Agricultura 
y Alimentación en el cuarto trimestre de 2004

Aplicación presupuestaria: 21.21.716 A.470.
N.º de proyecto: 199821022472001.
Finalidad: Fomento del régimen contractual y de las Organizaciones 

Interprofesionales Agroalimentarias.

Beneficiario: Vino de Rioja (OIPVR)-CIF-G26362533. Acción: Gastos 
de funcionamiento primer año. Subvención concedida (€): 33.629,39. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 1825 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2005, de la Subsecretaría, 

por la que se aprueba la carta de servicios de los Museos 
del Real Sitio de Aranjuez.

Visto el proyecto de Carta de Servicios de los Museos del Real Sitio de 
Aranjuez, elaborado por el Consejo de Administración del Patrimonio 
Nacional, y de acuerdo con el informe favorable de la Dirección General 
de Inspección, Evaluación y Calidad de los Servicios, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, del Ministerio de Administracio-
nes Públicas,

Esta Subsecretaría, en uso de la competencia que le asigna el artícu-
lo 6.1 del Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio, por el que se regulan las 
cartas de servicios y los premios de calidad en la Administración General 
del Estado, ha resuelto aprobar la carta de servicios de los Museos del 
Real Sitio de Aranjuez que entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

El texto impreso de la citada Carta de Servicios, estará disponible en 
las dependencias de dicha Centro Directivo y en el Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas.

Madrid, 21 de enero de 2005.–El Subsecretario, Luis Herrero Juan. 


